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ORDEN 413/38873/1988, de 27 de septiembre, por la qUi
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencit
Territorial de Madrid, dictada con fecha 26 de septiembr
de 1987. en el recurso contencioso-administrativo intel
puesto por don Ricardo Pérez ¡\,farten.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido e
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial (
Madrid, entre partes, de una como demandante, don Ricardo Pén
Martín, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada,
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado d
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa sobre percibir
sueldo integro en lugar del reducido que viene percibiendo, se ha dicta(
sentencia con fecha 26 de septiembre de 1987, cuya parte dispositiva
como sigue:

«Fallamos.: Que debemos desestimar y desestimamos el reCUl
contencioso-administrativo interpuesto por don Ricardo Pérez Mart
contra la resolución dictada por la Secretaría Técnica del Minísterio
Defensa de fecha 13 de septiembre de 1985 y de la Dirección Gen{
de Mutilados, de 25 de septiembre de 1985, por medio de las cu,
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ORDEN 413/38872/1988, de 27 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 7 de septiembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Estanislao Muñoz de Santos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Estanislao Muñoz de Santos, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración pú.blica,
representada y defendida por el Abo~ado del Estado, contra Resolucio
nes de 13 de septiembre y 24 de septlembre de 1985, sobre solicitud de
percibir el sueldo íntegro en lugar del reducido que viene percibiendo,
se ha dictado sentencia con fecha 7 de septiembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Estanislao Muñoz de Santos,
contra las Resoluciones dictadas por la Secretaria Técnica del Ministerio
de Defensa de fecha 13 de septiembre de 1985 Yde la Dirección General
de Mutilados de 24 de septiembre de 1985, por medio de las cuales
denegó la solicitud del recurrente, Soldado de lnfanteria Mutilado
Permanente de Guerra, de percibir el sueldo íntegro en lugar del
reducido que viene percibiendo y, en consecuencia, procede denegar la
pretensión instada por la parte recurrente sobre el derecho a la
percepción del sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el comple
mento por disponibilidad forzosa v la pensión de mutilación. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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Esta resolución es firme y frente a la m~sm2: no cabe ~~rso
ordinario alguno, sin perjuicio d~ los extraordlp.anos de apelaclon y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción, , .

Así, por esta nuestra senteneta, 10 pronunetamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lC! e.stabl~cido en la Ley re~~ladora
de la Jurisdicción Contencioso-AdmlOlstratlva de 27 de diCiembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54(1982, de 16 de man:o,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 27 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54(1982, de 16 de mana.;
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Miércoles 19 octubre 1988

ORDEN 413/38871/1988, de 27 de septiembre, por la que
se dispone el cumpJimien.to de la sentencia de la Auc{iencia
Territorial de Madrid. dIctada con fecha 12 de septiembre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Domingo AIartln Martín.

EXcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de
una, como demandante, don Domingo Martín Ma,rt!n, q~i.en p~s~ula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admlntstraclon Púbh~a,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra ResoluclO·
nes de 10 de febrero y 18 de febrero d~ 1986, so?re solici~u~ de percibir
el sueldo íntegro en lugar del redUCido que VIene perc1biendo, se ha
dictado sentencia con fecha 12 de septiembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestÍll!.amos el ,recurso
contencioso·admmistrativo interpuesto por don DomlOgo Martl,n Mar
tín, contra las Resoluciones dictadas por la Secretaria Téc~tca ,~el
Ministerio de Defensa de fecha 10 de febrero de 1986 y de la DtrecClon
General de Mutilados de 18 de febrero de 1986 que confirman la
Resolución de la Secretaria General de Presupuesto y Gasto Público
de 13 de mayo de 1983, por medio de las cuales denegó la solicitud del
recurrente. Sargento de Infantería Mutilado 'permane~te de Gl.I:et!a, de
percibir el sueldo íntegro en lugar del redUCIdo que Viene perClblen~o,
yen conseucnóa declaramos la plena validez y eficacia de las ResoluclO
nes recurridas. Sin imposición de costas.
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción. . .

Así, por esta nuestra sentenCIa, lo pronunCIamos, mandamos y
fmnamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en 'sus propios términos la ex.presada sentencia.

Madrid, 27 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Penanal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54(1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 27 de septiembre de 1988.-P. O" el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/38870/1988, de 27 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de (a sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 6 de octubre
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Guillermo Pérez Herrero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre panes. de
una, como demandante, don Guillermo Pérez Herrero, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
del Ministerio de Defensa de 29 de noviembre de 1985, sobre retribu
ciones aplicación a mutilados, se ha dictado sentencia con fecha 6 de
octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Guillenno Pérez Herrero contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 29 de noviembre de 1985, por la que se
desestimaba la petición del actor, en su condición de Caballero Mutilado
Permanente, de percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía
establecida para los de su mismo empleo en situación de actividad,
debemos declarar y declaramos la conformidad de las resoluciones
recurridas con el ordenamiento juridico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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